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Dr. ROBERTO ESCOBAR ISAZA.

Trazar la fisonomía espiritual de Roberto Escobar es ta-
rea gratísima para los que en él vemos al compañero dilecto
de las jornadas universitarias; al espejo de estudiantes apro-
vechados, y al jurista que se ha creado un rico caudal cientí-
fico por medio de la frecuente vigilia, el pensar intenso y la
honda meditación.

Roberto está dotado de una inteligencia que tiene luz
propia y de la cual se sirve para hallar a cada idea una face-
ta ignorada.

Benévolo con benevolencia sana y cordial: es de los que
no sienten pesar" del bien ajeno.

En la defensa de sus convicciones, de su santuario ínti-
mo es caballero «sin miedo y sin tacha».

Incorporado en florida juventud a las milicias del Dere-
cho ha ocupado un puesto de vanguardia, y allí se destaca
entre la gente, nueva que avanza al porvenir. Qué nos sea
permitido oír su nombre aclamado por la fama!

JOSÉ R. VASQ UEZ

..- ...•-..
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Una reforma
No estamos de acuerdo con el método de en-

señanza de códigos en núestra Escuela de Derecho.
Ya es .principio aceptado por todos que mientras

más se siga el texto-por no decir mientras lo haya-
menos eficiente es la enseñanza, porque, entre las mu-
chas razones expuestas, se esclaviza la atención del
alumno a la pauta fijada en el libro.

He aquí el método: El alumno trae la lección
(porque todavía se acostumbra así). El Profesor abre
el código, página tal, y comienza el interrogatorio que
sigue el orden de los artículos, incisos y ordinales. Las
respuestas se suceden en el mismo riguroso orden.

A veces el Profesor principia pronunciando las
primeras palabras de la disposición, al pie. de la letra,
a fin de que el alumno continúe. ¿Qué ocurre? Que éste
se ve en la obligación de amoldar palabras y pensa-
mientos a los del libro y los del Profesor, cosa difícil,
imposible a veces, pues qué interrogación puede ence-
rrar la primera línea del artículo, que en ocasiones ni
sentido tiene? «Si en el contrato se ha fijado término
para la fijación del arriendo ... »

Esto es inútil, inconveniente, ineficaz.
Los discípulos después de responder las pregun-

tas del Profesor, o de continuar la lectura que éste ha
empezado, y en ambos casos siguiendo rigurosamente
las disposiciones y el orden de los preceptos legales,
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quedan en.posesión de uno que otro principio o artículo
aislado, desnudo, sin obedecer a sistema o plan 'fijo,
sin darse cuenta de la combinació'n de la Ley, de su
estructura, de su doctrina esencial. a la cual obedece
todo el andamiaje 'jurídico y legal.

No debe reducirse el estudio de la Leya la ex-
plicación más o menos detenida de sus preceptos; es
necesario enseñarla en sus fundamentos y consecuen-
cias, pero de modo que el estudiante alcance a ver
claramente la lógica, la filosofía y la relación que ri-
gen esos principios; es necesario que no llene de ar-
tículos la mente, de artículos diseminados, en anar-
quía, como fichas de ajedrez arrojadas al tablero, sin
cuidado ni inteligencia; sino de doctrina, de sustancia;
el aprendizaje de los artículos corresponde al abogado
en ejercicio; la doctrina, al estudiante; lo uno es tarea
que exige la vida diaria del jurista; lo otro es lo in-
dispensable, lo adaptable al alumno, y corno tal sólo'
exigible por los Profesores, quienes deben comenzar
por dirigir sus métodos a la' enseñanza de la doctrina,
como hemos dicho. _

Esto, como' cuestión de fondo en la enseñanza,
que con respecto a la pura pedagogía no. acabaríamos
en exponer las razones que rechazan ese método y
apoyan y confirman el que\ venimos sosteniendo.

Por qué, pues, no se hace como en otras materias
v. gr. Economía Política, Derecho Internacional y Civil-
en el año 4°)

¿Por qué no dictar conferencias sobre el punto de
lección sin obedecer al orden de las disposiciones,
abarcando su doctrina pero exponiéndola de modo
que se acerque más a la lógica y a la pedagogía, y asi
sea recibida por los alumnos con más facilidad y más
eficacia? ¿Por qué no prescindir del código en la ex-
posición y tratarlo como texto de consulta, de -verifi-
cación en las citas, solamente? ¿Por qué no propor-
cionarles a los ,estudiantes el modo de reunir los apun-
tes de las conferencias, lo que constituiría un texto
más claro y más ameno que el códígor Por qué no
fomentar el método de construcciones jurídicas, que
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no otra cosa es lo que proponemos? La ex~osición sen-
cilla y ordenada que obedezca a las bases del tema,
que dé al traste con el orden de los preceptos y de
consiguiente con la esclavitud a que se obliga al dis-
cípulo, ejercitará la mente en el raciocinio y en la aten-
ción y sus frutos rayarán en lo admirable.

Lo que decimos es práctica. Se trata v. gr. «De
los derechos y obligaciones entre los padres y los hi-
jos legítimos». El Profesor lleva el libro, no para dar
la lección por él, sino para consultarlo llegado el caso.
El alumno lleva su cartera de apuntes, en la cual de-
jará .la minuta de la exposición. El Profesor dirá:

«Los padres y los hijos por motivo del parentesco
estrecho que los une (o por lo que crea el Profesor) tie-
nen entre sí derechos y deberes.

Los deberes de los hijos son estos: respeto y obe-
diencia, y asistencia. (Dar el concepto de ellos aunque
el código no. lo dé).

Cuando faltan al primero, (respeto y obediencia)
el padre, o en su defecto la madre, o la persona en-
cargada de la Ieducación, pueden llevarlos a una casa

. de corrección, par uno o seis meses, según- que el hi-
jo sea menor o mayor de 16 años; en este último caso
el Juez calificará los motivos. Pero si el hijo ha sido
abandonado, o llevado a casa de expósitos o separa':'
do de los padres por mala conducta de éstos, es natu-
ral que los mismos no tengan este derecho, sino que le
corresponda a la persona encargada de la educación.

En el deber de respeto y obediencia puede incluir-
se el de someterse a la voluntad paterna en lo refe-
rente a la elección de estado o profesión: no a casarse
contra su voluntad; ni aquéllo 'puede obligarle después
de la mayor edad. Aquí ocurre .10 que con el derecho
de castigar: pero si el hijo ha sido colocado en casa
de expósitos, o fue abandonado, o separado por ma-
la conducta de los padres, éstos no tienen ese dere-
cho, el cual pertenece al encargado de la educación.

Los deberes de los padres son: cuidar personal-
mente de la crianza y educación de los hijos, y pro-
veer a los gastos de crianza: educación y establecí-
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miento. Nada más. (Dar concepto de ambos aunque
no lo haga el Código).

El primero corresponde de consuno a los padres;'
el segundo a la socíeqad conyugal, (explicar esto).

Si los padres no pireden cuidar personalmente de
la crianza y educación, por inhabilidad física o moral,
se confiará este deber a otra persona designada por
el Juez, quien preferirá a los parientes más próximos.

Si no tienen bienes para proveer a los gastos de
crianza, educación y establecimiento, se transmite es-
deber, por decirlo así, a los ascendientes pero sólo en
cuanto a crianza y educación. Si el hijo tiene bienes,
de ellos saldrá lo necesario para su establecimiento; no
para su crianza y educación-que siempre son por
cuenta de la sociedad conyugal, o del padre sobre-
viviente--procurando conservar intactos los capitales.

Puede ocurrir que la mujer esté separada de bie-
nes, o los esposos separados por divorcio, o se haya
anulado el matrimonio: en los dos primeros casos pa-
dre y' madre contribuyen a la crianza, edúcación y esta-
blecimiento en la forma dispuesta por el Juez; en el
tercero será por cuenta de ambos, salvo si por culpa de
tino se anuló el matrimonio, pues en tal caso será por
cuenta del culpable si tiene bienes; si no tiene, del que
los tenga. (aunque esto no esté en el capítulo que se
estudia).

Sucede que el hijo, menor se entiende, se ausen-
ta del hogar. Todo lo que se le dé por extraños pa-
ra su alimentación según la fortuna y rango social del
padre, está obligado éste a reconocerlo, menos si el
hijo es de mala conducta o anda huyendo, pues en es-
tos casos sólo está obligado a reconocer lo absolutamen-
te indispensable para la subsistencia. En todo caso si el
extraño no avisa oportunamente acerca de los suminis-
tros, cesa la responsabilídad paterna.

Se ha visto que un tercero puede encargarse de la
crianza y educación del hijo, por abandono de los pa-
dres; si éstos quieren sacarlo de ese' poder tienen que
reembolsar los gastos hechos».

Este es el plan y el giro de la exposición; el Pro-
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fesor ampliará y anotará las reformas que juzgue con-
veniente. Eso tomarán los estudiantes en su cartera de

, apuntes, y estamos seguros que con estas anotaciones
harán más que leyendo y releyendo artículo por artícu-
lo el respectivo capítulo del código. Así aprenderán
la doctrina contenida no sólo en 'ese capítulo sino tam-
bién en otros, pero que es indispensable exponer para
que la enseñanza sea lo más completa posible.

En ocasiones habrá de seguirse en parte el orden
de los preceptos; en otras, y son las más, nó. El buen
criterio, los conocimientos, las dotes pedagógicas del
maestro, obrarán a maravilla.

Lo que hemos dicho del código civil, en el ejem-
plo puesto, 10 decimos a fortiori del judicial, del co-
mercial, del minero, ya que por la redacción y el casuis-
mo que encierran y el maremágnum de disposiciones

, reformadas, derogadas y vueltas a revivir, hacen más
difícil su estudio.

Muy respetuosamente decimos, lo anterior al Sr.
Rector de la Escuela, varón dispuesto a la reforma sa-

.ludable, y a los Profesores de la misma, generosos y
listos al esfuerzo en pro del Derecho.

* *
----------q41.~~.~.~p--------

Nuevos senderos penales
El Hombre Delincuente.

¿Existe una predisposición al
crimen? ¿Esta idea de herencia se
impone? ¿Marca al niño con el se-
llo de una fatalidad absoluta?

IV

El Estado, como organismo político y como ser moral, al
tiempo que proteje los derechos individuales y de la colecti-
vidad, para constituir y fortalecer el orden social, fundamento
de la libertad, tiene en las sanciones penales los medios para
su existencia y conservación, Por tanto, el fin del Derecho
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I Penal es conservar el orden social y la armonía y equilibrio'
entre los miembros de la sociedad, conforme a las ideas de
moral y de justicia, y su objeto tiende a garántizar la vida, la
libertad, la honra y los bienes de los individuos. La observan-
cia de las leyes es condición de la existencia del cuerpo polí-
tico y social. El que ha violado un deber, merece ser castiga-
do: «El mal debe ser reprimido por el mal., como el bien de-
be ser recompensado con el bien».

Dos escuelas, la espirz'tualista 'y la materialista, se han
disputado el campo en los problemas sobre el derecho de cas-
tigar. La primera parte, de los principios morales de justicia
absoluta para encontrar el fundamento del derecho punitivo
y confunde muchas veces el delito con el pecado; y la segun-
da busca solamente un hecho objetivo, un interés material co-
mo apoyo a sus teorías. ' I

«La voluntad libre se requiere como fundamento de la
penalidad humana. Dotado el hombre de inteligencia y libre
en sus acciones, la presunción está en que hace uso de esos
atributos en todas sus acciones, pues tal es su estado normal;
lo contrario es la excepción, y por tanto debe probarse o
constar de otro modo. No siempre será posible al acusado
probar directamente la falta de voluntad en el hecho que se
le imputa, pero el Juez debe examinar cuidadosamente todas
las circunstancias de éste, para descubrir su verdadero ca-
rácter». (1)

«Para que haya delito se requiere intención y el hecho.
Hubo el propósito criminal, el alarma de, la sociedad, un mal
causado, por más que éste sea diferente del que se tuvo en
mientes, luego incurre el autor' en responsabilidad penal. Hay
hechos que se cometen sin intención, pero con impruden-
cia o culpa, los cuales califica la jurisprudencia de cuasi delitos
o imprudencias temerarias». (2) •

El concepto puramente determinista de la ciencia niega
el libre albedrío, y con sus progresos en el estudio del Dere-
cho Penal, trata de examinar la psiquis del delincuente,
para ver en él «un sér antisocial y en sus actos una manifes-
tación morbosa curable en unos casos, en otros digna sólo
de la separación del núcleo, en vista del peligro inminente
que su presencia implica».

(1) Véase en ESTUDIOS DE DERECHO (Nos. SS a 60, Septiem-
bre de 1917 a, Febrero de 1918). Sobre Crirninalogía. R. Escobar
Isaza. .Este desarrolla' con lucimiento esta tesis y demuestra el error gra-
ve de nuestro Código Penal respecto a presumir la intención criminal.

(2) Francisco Ochoa. Comentarios al Código Penal Ve-
nezolano.
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La clásica teoría del libre albedrío se 'ha visto atacada
por el concepto determinista, que considera la voluntad co-
mo una función cualquiera, «producto de un proceso nervio-
so desarrollado, porque cbnsidera el momento volitivo como
una simple :-epresentación del acto que sGcometerá y que no
se puede evitar>, El hombre, entonces, desempeña el papel
de autómata irresponsable, y, no considerando la voluntad
como facultad del alma, desaparece' la idea de responsabili-
'dad, base de nuestra Legislación penal. La teoría determi-
nista llega a la conclusión de que la sociedad reacciona con-
tra los delincuentes, por .medio de la defensa que emplea. La
razón del castigo, o sea el derecho a imponer penas, se mide
por la graduación que se haga de la temibilidad del delincuen-
te, tomando en consideración el hecho como un resultado que
el juzgador debe estudiar de acuerdo' con el daño producido,
con las circunstancias eri que se cometió y con el examen de
las fuerzas que impulsaron al agente a cometer el acto crimi-
nal; pues existen infracciones cometidas por agentes anorma-
les, normales, matóides, demif-ous, etc., etc.

Peligrosísima ha parecido a los tratadistas la introduc-
ción de la idea científica en la ley penal, por la facilidad que
tendrían los reos para defenderse alegando locura, trastornos
intelectuales, etc., y pQrque se colocaría muchas veces al juz-
gador en el aforisma de derecho universal que dice: «En la
duda debe absolverse».

Los grandes progresos de la ciencia penal consisten en
examinar los hechos considerados como infracciones, para,
descubrir que ellos no son delitos en el verdadero sentido de
la palabra, y para que no se se les aplique penas a los delin-
cuentes como en los Códigos que las califican y sancionan,
sino' medios físicos o psíquicos, porque encuentra la ciencia
en tales héchos, calificados como delitos, «simples desórde-
nes nerviosos, de origen biológico o de medio ambiente».

«Para la escuela espiritualista, el crimen es un fenómeno
de orden puramente moral». El crimen, dice A. Guillot,
no se impone a nadie; es obra de la voluntad humana y tiene
siempre su origen en una falta personal, doméstica o social».
Estas teorías, que son las de la Iglesia Católica, se han visto
combatidas por las teorías positivistas de las escuelas italiana
y francesa. La primera «considera el crimen como una enfer-
medad y el criminal como un loco. Consagrado el individuo
al crimen, dice Enrico Ferri, por su constitución heredita-
ria, orgánica y psíquica, es imprevisor, incapaz de remordi-
mientos, desprovisto de toda conciencia moral. 'Para Lom-
broso y sus discípulos, el criminal va al crimen con la fatali-
dad de la piedra que cae: por consecuencia, no debería tener
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para él responsabilidad moral o penal». «La sociedad para li-
brarse de ellos (los criminales) los encierra al igual de lo que
hace con los alienados peligrosos». La segunda (francesa),
sostiene que la sociedad es la que folma y prepara los crimi-
nales y los hace i!i0ral y penalmente responsables de sus
actos. Admite con '"1...acassagne, dos factores en la etiolo-
gía de la criminalidad: «un factor individual y otro factor so-
cial, dando él una gran importancia a este último.» (1)

«Para Drill las bases de la criminalidad son ante todo
orgánicas, en parte hereditarias y en parte adquiridas. El cri-
minal representa en general un sér vicioso, mal organizado Y
mal equilibrado, pero no enfermo en el sentido riguroso de la
palabra».

Se necesita un poco de paciencia y de disciplina intelec-
tual, para el estudio de la Antropología criminal, ciencia que
se refiere a los más elevados problemas de la Filosofía y de la
Sociología, porque, -cornodice un expositor, en ella se trata de
saber .si somos víctimas de un destino implacable, si poseemos
la plenitud de nuestra libertad individual, o sea, el libre albe-
drío de nuestras acciones. Estas cuestiones son materia de
estudio profundo en el mundo moderno. ¿Existe una predispo-
sición al crimen en virtud de la idea de herencia que se im-
pone, como la idea de fatalidad que hería los miembros de
una misma familia en las tragedias griegas? Esta interroga-
ción-esfinge del derecho penal moderno-, ha hecho la ,re-
volución de las conciencias de que hablaba Ibsen, cuando de-
cía que la humanidad está dividida en cristianos y bárbaros y
que el pensamiento de otro es una selva negra.

El problema determinista parte del principio de que es
absurdo reconocer como absoluta y única la responsabilidad
individual, a causa del estado de descomposición en que se en-
cuentra el organismo social.

Al considerar los tratadistas que la degeneración fisioló-
gica era en un principio para "la Escuela Italiana la única
causa determinante del delito, fijaron su atención en los niños

'que, naciendo, bien conformados, experimentaban por un de-
sarrollo imperfecto deformaciones naturales o psíquicas-Lque
producían predisposiciones criminales adquiridas-y en aque-
llos que sin perturbaciones patológicas o de desarrrollo, ad-
quieren por el medio en que viven tendencias hacia el cri-
men,para concluír sosteniendo que el niño que se creyera irre-
misiblemente perdido, no haría ningún esfuerzo para ser bue-
no, y los padres y maestros perderían su trabajo y su tiempo

(l)-Emilie Laurent.-La Antropología criminal y las Nue-
vas teorías penales. (~arcelona 1905). '
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en educarlos; no podrían modificarlos y el niño quedaría mar-
cado con el sello de una fatalidad absoluta.

El origen atávico del delito, como retroceso al estado
primitivo y bárbaro de nuestros antepasadós-fundamento'
primitivo de la teoría de Lombroso-llevó a este gran pensa-
dor a sostener que el criminal nato era un hombre patológi-
co, un loco moral.

«Ahora bien, dice Laurent, pudiendo estar la locura mo-
ral revestida de formas epilépticas no aparentes, en las cuales
no se comprueba las manifestacionas de la epilepsia, ha ade-
lantado Lombroso definitivamente la conclusión de que el
criminal-nato podría muy bien ser un epiléptico. La crimina-
lidad en este caso se convierte, como el genio, en una neuro-
sis. Según él, la epilepsia reune y funde los locos morales y
los criminales-natos en una misma familia natural. El acceso
epiléptico no es más que una caricatura del crimen».

«Desde el punto de vista anatómico, como desde el fi-
siológico y psíquico, los criminales-natos y epilépticos son
seres idénticos. Las mismas anomalías cerebrales y cranea-
nas, la misma asimetría facial, los mismos zigomas enormes
y voluminosos, las mismas anomalías degenerativas; la 'misma
obtusidad táctica, la misma analgesia psíquica y moral; latera-
lidad y mancinisrno en uno como en otro. En el epiléptico,
como en el criminal-nato, se encuentra esta gran diversidad
intelectual, pasando de la imbecilidad al genio; este acceso
de contraste, esta irrativilidad, esta intermitencia tanto de
los sentimientos como de las facultades intelectuales, esta re-
ligiosidad mezclada de cinismo y de inmoralidad impu1siva,
este deseo de romper con todo, esta inclinación a matar, es-
ta vanidad excesiva que hacen de ellos seres distintos a los
normales». (Lombroso).

«Muchos años antes de que Lornbroso encontrara ana-
logías de caracteres antropo1ógicos, físicos, biológicos y psí-
quicos, entre el epiléptico y el delicuente-nato, muchos alie-
nistas habían advert.ido que en el' delito cometido sin causa,
donde sólo se obraba el mal por el mal, se veía siempre la ma-
nifestación del acceso epiléptico larvado» .... «puede ser y es
en efecto, una delas formas de la epilepsia, la de las impulsio-
nes, fisiológz'call'telZte irresistibles, a la ejecución de actos de-
1ictuosos». (1)

Lacassagne y Laurent explican la criminalidad innata,
no por el atavismo 'como Lombroso, Ferri, Garófalo, Virgi-

(1) ESTUDIOS DE DERECHO Criminales-natos por el Sr. D.
Agustín Jaramillo A., Nos.55 a 60. Cita a Fronssean y Ottolinghi- Epi-
lepsias,psíquicas.

•
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lio, Morselli, Sergi etc., sino por el desarrollo incompleto y
la degeneración; y las hipótesis de Lombroso han sido violen-
tamente criticadas por M. Tarde, Joly, Guillot, Proal y otros.

Laurent, después de hablar de los vagabundos y mendi-
gos que se encuentran en gran número en las prisiones de
París, distingue los criminales así:

«I9 Los criminaies de accidente, aquellos en que el cri-
men no es más que una cosa fortuita, un accidente desgracia-
do, al que todos podemos sucumbir; éstos no son criminales
propiamente dichos»;

<<29 Los criminales de ocasión, gentes disfrazadas deuna
falsa honestidad, en que el crimen está latente para darse a
conocer; éstos son los que gracias a su habilidad y audacia,
escapan con gran facilidad al castigo y pueden vivir dichosos
y honrados, a pesar de sus delitos»;

«39, Los criminales por hábito, aquellos que hacen el
mal casi naturalmente; como otros hacen el bien; éstos son
los que suministran el mayor contingente al ejército del cri-
men y forman la población fija de la,s prisiones»;

<<49 Los criminales degenerados, hereditarios de todas
clases,· epilépticos, histéricos,· alcohólicos, débiles, desequili-
brados, yneurópatas de todos los matices: éstos son los que
constituyen la mayoría de los criminales impulsivos y que co-
meten ordinariamente lo que se ha .convenido en llamar crí-
menes pasionales; hay en ellos ruptura del equilibrio cerebral,
y su razón se deja arrastrar por las pasiones y los instintos»,

'«59 Los locos morales y los criminales-natos no consti-
tuyen sino un género de la clase precedente; éstos son los he-
reditarios degenerados que instintivamente practican el mal;
nacen con el vicio en la sangre y van al crimen conla fatali-
dad de la piedra que cae; como los degenerados criminales,
tienen mucho más de alienados que de criminales».

69 Los criminales aiienados son' aquellos que cometen
un crimen bajo la influencia de una idea o de una impulsión
delirante: su conciencia es'tá extinguida y su voluntad com-
pletamente paralizada». (I)

Feré y Laurent han sostenido y probado con hechos,
que los criminales eran muchas veces degenerados heredita-
rios y que poderosas razones obran hereditariamente de una
manera más o menos eficaz sobre el desarrollo de la crimina-
'lidad, corno sucede con los débiles observándolos en las pri-
siones: «esos desheredados de la inteligencia y del juicio, esos
individuos de ideas mezquinas con memoria mecánica, con

•
(1) M. Emilio Laurent, La. Antropología Criminal y Las

nuevas teorías del crimen. (Barcelona 1905) .

voluntad decaída; seres incapaces de atención y de esfuerzos, \
sin poder de imaginación y que obedecen pasivamente a las
sugestiones de otro» ... , «como también ocurre con algunos
imbéciles y degenerados superiores a quienes su falta de equi-
librio los ha arrastrado a la prisión». ,

Para otros autores, como Drill, las bases de la crimina-
lidad son ante todo orgánicas, en parte hereditarias y en par-
te adquiridas. «El criminal representa en generál un ser vi-
cioso, mal organizado y mal equilibrado, pero no enfermo en
el sentido riguroso de la palabra»; y para la Escuela espiri-
tualista el crimen es un fenómeno de orden puramente moral.

Motivo de discusiones ha sido el problema de si depen-
de de la.educación el que los individuos sean buenos o malos,
útiles o perjudiciales a la sociedad.

Helvetius dice que «la desigualdad de los espíritus es de-
bida a la educación»: Lombroso afirma que muchos de los cri-
minales son educables, y la escuela francesa reconoce el papel
tan importante que desempeña la educaciórj en la vida de esos
seres perversos, de esos locos morales, de esós criminales-na-
tos, que .nacen ya con el crimen en la sangre, que nada puede
hacerse en absoluto, pero el sentido moral puede adquirirse y
muchos de los criminales serán educables. Los niños adquie-
ren el sentido moral con más facilidad, según sus diversas ap-
titudes, por ser este sentimiento fruto de la educación y . no
sentimiento innato.

No puede afirmarse que los medios en que actúan los in-
dividuos puedan crear el sentimiento bueno o malo, pero sí
son una potencia: moderatriz muy importante.

M. Tarde explica los fenómenos sociales por la acción
poderosa, inconsciente muchas veces, de la imitación, fuerza
misteriosa que hace que el delito sea un acto que emana, al de-
cir del autor, no solamente del individuo viviente, sino del
individuo personal, tal' como la sociedad sabe perfeccionarle
y hacerle crecer a su imagen; de la persona tanto más idénti-
ca a sí misma cuanto que es más asimilada a otra; tanto más
voluntaria y consciente cuanto es más impresionable a los
ejemplos, como el pulmón es tanto más fuerte cuanto mejor
respira. «Sostiene que los vicios y los crímenes descienden
de las clases altas a las 'bajas, y se propagan de las ciudades a
los campos» Garófalo no conviene en que un hombre bien or-
ganizado moralmente sea capaz de come~er un crimen por la
sola fuerza de las circunstancias interiores. Esas circunstan-
cias no excluyen la anomalía individual del agente y ponen
de relieve los primeros síntomas de una criminalidad original
latente (I). \-

(1) M. E' Laurent.
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Benedikt dice: ¡«Se habla de criminales natos, cuando
todos los criminales son criminales-natos! Es su organización
la que los impele al crimen, como la organización de un ar-
tista lo impele al estudio de lo bello. Rafael es un pintor-nato.
No obstante, la ocasión desempeña un gran papel Icuando «ha
cometido» las St anee, y está cierto de que sin una viva pasión
por el arte, no hubiera creado tantas obras maestras en una
vida relativamente corta. La predisposición congénita no ex-
cluye ni la influencia de la ocasión ni la de la pasión. Esto es
cierto, lo mismo para los hechos laudables que para los
ruines» (1).

_ El medio social es para los positivistas franceses el más
a propósito para el desarrollo de la criminalidad. «Las socie-
dades no tienen otros criminales que los que se merecen».
LUna educación severa y bien entendida, sin pretender ha-
cer de los individuos viciosos excelentes sujetos, podía pre-
servarlos de la pri1ión, e impedirles entrar en la lucha con la
sociedad-(Laurent y Lacassagnc), «El individuo moral no
está naturalmente predispuesto al crimen: si es criminal, tan-
to criminal de ocasión como de hábito, llega a serlo 'bajo la
influencia de una pasión o de una educación defectuosa».
(Dr. Magnan).
• «Para M. Guillot no existe el delincuente-nato, Se hace

criminal merced a una cierta perversidad progresiva. Comien-
zan por ser libertinos, perezosos, espíritus fuertes: pierden el
respeto a todo, reuyen toda violencia, rechazan todas las
creencias incómodas, se dejan arrastrar por sus pasiones, y
llegan de este modo al apogeo del mal».

«Jamás ~l mal invade repentinamente la conciencia hu-
mana; siempre encuentra resistencias y procede como esos
sitiadores que hacen trabajos de aproximación, y libran suce-
sivos ataques antes de dar el último ataque». (2)

¿La educación, al formar hábitos, puede abrir nuevos
rumbos al carácter y servir de salvaguardia a la fuerza pasio-
nal? El proverbio alemán dice: «El maestro de escuela pru- \
siana es quien ha vencido en Koenigsgravtz, en Sadowa y en
Sedán l , ... » '

Algunos autores estudian como factores del crimen la
temperatura, las variaciones del medio social, las íluctuacio-
nes económicas etc., pero no se han admitido sus teorías¡;;o-
mo leyes gerierales.

Las estadísticas criminales en los países civilizados acu-
san aumento de la criminalidad.

(1) Véase Proal (Luis) El delito y la pena.
(2) M' Laurent, Guillot, espiritualista como Proa\.
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Los estudios sobre el tipo criminal, con prescidencia de
la moralidad de las acciones, es decir, desde el punto de vista
físico, psicológico y psíquico, han dado por resultado, según
el último Congreso Antropológico, que «no hay tipo criminal;
no hay más que tipos criminales con caracteres más o~enos
peculiares, pero de ninguna manera específicos. «La investi-
gación de tales caracteres, dice Manouvrier, recuerda algo a\
la de la piedra filosofal, que aunque no ha sido hallada ha
prestado grandes servicios a la química». Y el barón Garófalo
añade: «Los caracteres anatómicos por sí solos, no pueden
suministrar más que indicios, y es preciso completarlos con la
figura moral del criminal, que nos revela su anomalía psíqui-
ca». (1)

«Es indudable que la sensibilidad afectiva de los crimi-
nales está considerablemente embotada»-

La Escuela italiana quiere ver en esta insensibilidad
moral una consecuencia de la insensibilidad física. (2) Impa-
sibilz'dad, instabilidad de emociones, de gustos, desenfrenada
pasión por el juego, por el vino y por la orgía, cinismo en las
revelaciones, etc. Garófalo.

«El Dr. Emilio Laurent, en cambio, ve en ello un resul-
taco de la educación y sobre todo de la costumbre. 'El mata-
rife que degüella su primera res, dice, tiembla y palidece,
enternecido por la agonía del pobre animal inocente; bien
pronto mirará correr su sangre sonriendo. El estudiante de
medicina que diseca su, primer cadáver, experimentará náu-
seas; presto permanecerá en medio del anfiteatro, al lado de
miembros lívidos y de cuerpos en pu-trefacción, sin experi-
mentar la menor incomodidad».

El abate Moreau, Capellán de la Grande Raquette dice:
Cuando uno los trata de cerca (a los criminales), es cuestión
de preguntarse si tienen alma. Vista su insensibilidad, su ci-
nismo, sus instintos, naturalmente peores, se inclina uno más
bien a considerarlos como animales con rostro humano que
como hombres de nuestra raza. Es muy triste confesar que no
hay nada qne pueda despertar en esos miserables sentimien-
tos honrados: ni la idea cristiana, ni sus intereses, ni la pre-
sencia de los males de que ellos son la causa; nada toca su co-
razón, nada detiene 'su brazo, aunque en ciertos momentos
descubren buenos instintos .... Las pasiones malsanas son
las que los hacen vibrar .... »

El hombre se acostumbra a todo, tanto al asesinato co-
"

(1) M. Laurent.
(2) Garófalo Anomalfas psíquicas. Revista Jurídica. Serie V En-

trega 32. Diciembre 1912.
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mo al robo, y las enseñanzas y malos ejemplos despiertan en
él las pasiones violentas procedentes de los instintos pervertí.
dos. El criminal es juguete de sus propias pasiones: la cólera
arma su brazo con el puñal homicida; la venganza duerme
latente en su pecho y a la menor ofensa aplica terribles cas-
tigos; los celos envenenan su corazón; la crueldad le ciega y
encuentra placer feroz en la sangre vertida, y la mentira y el
disimulo le sirven de excusas y defensas constantemente. «La
madre de todos esos vicios es la pereza; ella es mala conseje-
ra cuando el estómago está vacío; es la que, engendra la em-
briaguez, la lujuria>y la intemperancia; la que paraliza el bra-
zo, incapaz de trabajar en lo sucesivo y le arma del hierro
homicida, con el fin de disfrutar sin trabajar». La mayor par-
te de los criminales ~on perezosos, y muchos de ellos pasan
parte de su vida en la prisión.

Regularmente los delincnentes son poco inteligentes,
incapaces de ideas continuadas, perezosos, embusteros, va-
nidosos, inventadores de historias imaginarias; amigos de en-
grandecerse en el crimen, de enaltecerse entre los vagabun-
dos, ladrones y rateros, quienes repiten sus nombres con una
especie de admiración. «Pero no son por esto más valerosos:
son tan pusilámines como jactanciosos. Para Elanis Linds,
«el hombre deshonesto es esencialmente ruín. Los crimina-
les que aman tanto la venganza retroceden con frecuencia
cuando es preciso atacar de frente al enemigo, así como
cuando están desarmados». (1) ,

Laurent dice que él¡ pesar de lo 'qtfe sostenía la Escuela
Espiritualista, el criminal vive sin remordimientos: de otra
suerte no sería criminal; podría alguna vez cometer un delito
ocasionalmente, pero nunca por costumbre. La voz poderosa
de las pasiones ahoga el grito de la conciencia. San Jacobo,
en una de sus epístolas, habla 'del que seduce su propio cora-
zón'. El criminal seduce su conciencia, y cree entonces tener
derecho a hacerla todo». (2)

Los criminales son melancólicos, envidiosos, presuntuo-
sos, susceptibles, sin señal de arrepentimiento ni de vergüen-
za. R. Garófalo.

Tantas son las formas del crimen que es casi imposible
llegar a tener una clasificación lógica y racional. Laurent con-
cluye sus estudios sobre esto diciendo en definitiva, que «los
ladrones son generalmente perezosos o aficionados a diver-
tirse, qu~ no quieren trabajar o que sus apetitos exceden a

(1) M. Laurent.
(2) Garófalo Anomalías psíquicas. Dobstoyeusky. Abbe Mor"

sau, Le monde de prisiones 1887.
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sus recursos. Los asesinos son más generalmente impulsivos,
arrastrados por el odio y algunas veces por un amor inmode-
rado de lucro. El alcohol es el exitante ordinario que predis-
pone al individuo a estos diferentes crímenes. La violación
es la consecuencia casi exclusiva de individuos de apetitos ge-
nitales violentos; y en fin, los ultrajes o atentados al pudor
son generalmente cometidos por borrachos, seniles o aliena-
dos». .

Consecuencias o corolarios de las teorías qu@hemos bos-
quejado, son que la Escuela italiana, considerando al crimi-
nal como un ser anormal irresponsable, «no vislumbra para él
ninguna enmienda posible. Le encierra sin esperanza de cura-
ción, para colocarlo en la imposibilidad de hacer daño». La
Escuela francesa, por el contrario, sostiene «que el criminal
es susceptible de mejora, y que en su encierro debe atender-
se más bien a su enmienda que a su castigo»., Deaquí la ne-
cesidad de asilos de alienados criminales, reformatorios, ca-
sas de corrección, prisiones con talleres, etc., etc., para lle-
gar, con los-actuales progre?os de la ciencia,a la accián educa-
dora de la pedagogía penal de que hablaremos después.

LÁzARoLONDO'Ñ"O B.
(eontinuará)

CODIGO DE-MINAS L-

Modo de adquirir y perder la posesi6n.
III

Posesión, tanto en derecho de minas como' en de-
recho civil, es la tene~cia de una cosa determinada con
ánimo de señor' o dueño, sea que el dueño o el que se
dá por tal tenga la cosa por sí mismo o por otra perso-
na que la tenga en lugar y a nombre de él. En las mi-
nas, para el efecto de conservar la posesión, el pago
del impuesto equivale a la tenencia material de la mi-
na.

La posesión "puede ser regular, violenta, clandes-
tina y ordinaria. En este estudio sólo nos ocupare.mos
de la ~riméra.

, La posesión regular la define el Código diciendo
que es «la que tiene el dueño de una mina titulada, que
paga puntualmente el impuesto». Se adquiere por la

. .
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expedición del título, se conserva por el pago del im-
puesto y se .pierde por el hecho de dejarse de pagar
puntualmente el impuesto respéctivo. En nuestro pun-
to anterior vimos que para no perder la posesión de
una mina por el no pago oportuno del impuesto anual
pueden sus dueños ampararla a perpetuidad.

De manera que sólo se pierde la posesión por el
no pago de) impuesto. Ninguna sanción establece el
Código ni las leyes que lo adicionan y reforman para
los que no trabajan las minas, cuando precisamente
esta debiera ser otra causa de pérdida de la mina.
Cuando empezó a regir en el Departamento el Código,
en los tiempos del Estado Soberano de Antioquia, la
legislación española disponía que para no perderse la
posesión era necesario tener siempre en laboreo la mina,
por lo menos con cuatro operarios conocedores de la
-industria, no pudiendo suspenderse los trabajos por más
de cua tro años. (Véase la Ley IV española. de 22 de
Agosto de 1854); disposición sabia y conveniente que
fue respetada en las legislaciones sucesivas.

La doctrina de ese precepto, inspirada en miras
protectoras de la industria, ha sido puesta en práctica
en otros países con resultados satisfactorios.

Comparando legislaciones, encontramos que en la
nuéstra sólo se pierde la posesión por el no pago de
impuesto anual, mientras que en la española «cuando
se suspenden los trabajos de la mina durante determi-
nado tiempo». Esta legislación no permitía, y creemos
que no permite, que la industria minera se paralice,
que la riqueza de la N ación se estanque con el aban-
dono de las minas por no, trabajarlas sus dueños, en
tanto que esos inconvenientes no sólo son permitidos
.por nuestras leyes sino amparados y favorecidos los pro-
pietarios que de esa manera obran con detrimento no
sólo de sus propios. intereses sino también de los de la
colectividad.

El pago del impuesto de que habla este capítulo
-dice el artículo 194 del Código-es lo' Ú1tÍCO (subra-
yamos) que se necesita para conservar el derecho a una
mina que se ha adquirido legalmente, y de la cual se
tiene el título correspondiente; y esta garantía es tan
eficaz respecto a las minas cuyos títulos se han obte-
nido o revalidado conforme a esta Ley, que no podrán

.•
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nunca perderse en virtud de denuncias hechos por un
tercero, sin conocimiento y citación personal del due-
ño respectivo, o de algún representante legal o legíti-
mo. Completamente en contraposición, el Código es-
pañol dice: «Los dueños de minas deben establecer en
ellas labores formales, que por lo menos han de soste-
ner ciento ochenta y tres días al año; y para que se
consideren pobladas o en actividad, han de tener cua-
tro operarios por razón de cada pertenencia durante
la mitad del año, caducando y perdiendo su propiedad
por abandono. si no se guardan las reglas preveni-
das .... »

El ~píritu de la Ley en los dos preceptos trascri-
tos está completamente definido: 'mientras que nues-
tros legisladores sólo pensaron al legislar sobre una de
las, más ricas industrias del país 'en lucrarse del traba-
jo de los mineros y en asegurar para el Tesoro nacio-
nal una renta lo más cuantiosa, posible, sin tener en
cuenta el fomento que debiera darse a la industria obli-
gándose a los dueños a trabajar sus minas o a penmi-
tir que las trabajen .otros, la Ley española se inspira-
ba en saludables principios de protección-y de fomen-
to a la industria. Y no es que nosotros critiquemos el
impuesto fijado a las minas. No, porque ello sería faltar
a un simple principio de economía y tratar de descono-
cer el derecho inviolable que le conceden al .Cobierno
la Constitución y la Ley. Los impuestos y contribu-
ciones son justos y son necesarios, porque ellos cons-
tituyen la: fuente de vida de Ia Nación. Pero sí critica-
mos el espíritu demasiado mercantilista del Legislador,
que por reglamentar el impuesto a la industria minera
y hacerla lo más fructífero posible dejó a los dueños
de minas en tina libertad de acción muy ~perjudicial e
inconveniente, muy peligrosa e inju~ta.,

Los Iegisladores.de 1887 debieron comprender la
inconveniencia de las disposiciones legales que hemos
criticado, referentes a la pérdida y conservación de las
minas por el sólo pago del impuesto, y la necesidad
de imponer una sanción a los dueños de minas que no-
las trabajaran sin causa justificada, porque la Ley 38
de ese mismo año, qpe adoptó el Código de minas del
extinguido Estado de Antioquia, estatuye en el artículo
11 que «el adjudicatario o cesionario de minas que pa-

1531



1532 ESTU"bIGS DE PERECHO,

sados cinco años desde la fecha de la adjudicación no
hubiere establecido trabajos formales de explotación
perderá el derecho 'adq uirido -aun cuando pague el res-
pectivo impuesto»; yque '«igual p~na ?ufrirá el adjudi-
catario o cesionario que, después de establecidos los
trabajos dichos los suspenda por más de.un año, sal-
vo fuerza mayor o caso fortuito»: Y por considerar
muy corto el término de cinco años establecido por la
Ley 38, la 153 del mismo año de ;887 que adicionó y
reformó los códigos nacionales y las leyes 6r de r886
y 57 de 1887, reformó el artículo r r de la LeY,38, au-
men tanda a ocho años el término concedido a los due-
ños de minas para perder lo; derechos adquiridos e~
ellas por no establecer trabajos de explotación duran-
te ese lapso de tiempo, reforma consignada en los ar-
tículos 3 r,f; Y 3r6 de la última ley citada.

Esta útil, conveniente y justa disposición rigió por
espacio de nueve años, al cabo de los cuales la Ley 58
de 1896 derogó los artículos que la establecían, ba-
sándose 'en motivos que ignoramos, pero que nos supo-
nemos se apoyaron en las dificultades que la guerra de
ese año trajo para la industria por la suspensión forzo-
sa del laboreo. Así lo da a entender el Decreto Legis-
lativo N9 278, expedido un año, antes, ""en 1895, cuyo
artículo r9 suspende los terminas de ocho años de que
tratan los artículos 315 Y 316 de la tantas veces cita-
da Ley 153 de 1887, suspensión que empezó a contar-
se desde el 23 de Enero de ese año y debía durar has-
ta el día en que se restableciera el orden público.

Posteriormente, en el año de 1899, y también por
la causa apuntada, el Decreto Legislativo N9, 600 sus-
pendió 10"5 mismos artículos.

Cabe observar aquí, con perdón de los señores
Legisladores, la ligereza y falta de meditación al obrar
en asuntos de tan señalada importancia como los que
motivan este estudio. Dijimos que por causa de la gue-
rra de 1896 hubieron de derogarse los articulas que es-
tatuían una disposición necesaria en la legislación mi-
nera del país. Y el Legislador no tuvo" en cuenta al de-
rogar el artículo t 1 de la Ley 38 de 1887, que tal ar-
tículo estaba dero~ado ya por la 153 del mismo año.
Lo mismo sucedio en el Decreto Legislativo N9 ódo de
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'1899, al suspender los térrnirios fijados por artículos
que ya no existían, puesto que los.había suprimido la
Ley 58 de 1896. I

CARLOS E. GOMEZ

\' t

Jus Gentium
''''' El derecho natural nos presenta como su forma tí-

pica el Derecho de Gentes. Es éste según los autores y
la misma razón,la expresión de las nociones de equidad
y de justicia entre los pueblos; el resumen de las ideas
humanitarias entre los hombres; el escudo de las na-
-ciones débiles contra las pretensiones de los im gerios
poderosos, y la más alta consagración del derecho,
libertad, filantropía y amor entre los pueblos.

Los pueblos antiguos no cunocieron el derecho de
gentes, o lo conpcieron tan sólo de una manera em-
brionaria, siendo aplicado al arbitrio de los grandes
señores. El antagonismo de las razas y de los pueblos,
la conquista y larapiña, la esclavitud, y en fin, la ini-
quidad y la injusticia, tal fue el estado del mundo an-
tiguo. Pero aquellos pueblos, convencidas de la exis-
tencia de un derecho de gentes, lo practicaron en al-
gunas formas, y los romanos lo .confundieron con el
mismo derecho natural, acogiendo en su derecho civil
algunas instituciones para sancionarIas.

El derecho de gentes es, pues, una forma del dere-
cho natural, que es el derecho ideal, cuyas reglas están
grabadas en la conciencia del género h~mano y sobre
las cuales descansan las leyes positivas.

As], el derecho de gentes ha existido sólo e~ la
conciencia de los hom bres, en las costumbres de los
~uéblos y bajo la forma de derecho consuetudinaria.

Por eso se ha dicho erróneamente que este dere-
cho no-existe, o que -si existe. es tan variado como los
grupos de naciones que lo practican de una manera
distinta y que sus leyes son elásticas yacomodadizas.

y por cuanto estas prácticas han sido algunas ve-
ces violadas por' los conquistadores y los tiranos, por
-la arn bición y la perfidia de los pueblos, no es argu-
mento que pueda destruír su existencia, pues las leyes
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positivas son también violada:" constantemente, y con
todo, nada pierden de su fuerza obligatoria.

Inglaterra, el país de los grandes jurisconsultos,
nos presenta a este respecto un ejemplo-muy notable:
la legislación civil y penal inglesa, no está consigna-

, da en los códigos escritos sino en una ~ pequeña parte.
Lo qu~ allá designan con el nombre de «ley común>,
que forma la parte principal del derecho, consiste en
la costu mbre, en las prácticas del 10ro y en las deci-
siones de los tribunales. La libertad de los hombres y
la seguridad de la propiedad, depende principalmente
de la «ley' común», y lejos de ser un motivo para du-
dar de las -leyes escritas o de las costumbres, en nin-
guna parte son más respetadas unas y otras.

. ~l~kstone, en medio de su entusiasmo por la ley
no escrita decía estas palabras: «La leyes la perfec-
ción de la razón y lo' que no es razón, rto es ley».

Las divergencias que ciertamente ocurren en la
aplicación del derecho de gentes en los diversos pue-
blos, no es tampoco argumento que destruya la preci-
sión de sus doctrinas ni su misma existencia, como no
lo son para el derecho escrito, las diversas interpreta-
ciones que le dan con su variado criterio, los jueces y los
abogados. Porque hay en el derecho de las naciones
principios tan inconcusos y tan claros establecidos por
la práctica universal de todos los países, como las dis-
posiciones más claras y terminantes de los códigos
escritos.

Las naciones, como individuos de la patria uni-
versal, tienen entre sí, como 'entre los individuos de
cada una de-ellas, derechos y deberes consagrados por
las prácticas l)ufnanitarias del mundo cristiano.

El más bello reconocimiento, si así puede llamar-
se, ~el derecho de gentes, fue, sin duda la abolición de
la esclavitud; aquella feliz transición en que esa parte

./ .
de la humanidad, pasó del estado de cosas, a gozar de
derechos en la patria de los hombres libres. El tráfico
de negros, que era reconocido en el comercio lícito,
quedó para .siernpre abolido en las naciones que practi-

. ea n el humano principio de libertad e independencia.
Con palabras elocuentes y sublimes, fue procla-

mida la abolición de la esclavitud. En la convención
Ir.mcesa de 1793, al discutirse este proyecto, Dan-
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tón, el que había sido calumniado como tipo de la im-
petuosidad revolucionaria, dijo estas palabras: «Repre-
sentantes .del pueblo. Hasta, aquí habíamos decretado
la libertad como egoístas para nosotros tan sólo; ,pero
hoy la proclamamos a la faz del mundo, y Jas genera-
ciones futuras, hallarán su gloria en este decreto, en
que proclamamos la libertad universal. La convención
nacional ha cumplido su deber». .

y corno las ideas democráticas echan profundas
raíces en el suelo de la humanidad y extienden por to-
do el universo su acción bienhechora, los demás pue-
blos, con la misma solemnidad, desterraron de su sue-
lo el oprobioso nombre de <esclavitud».

El cristianismo había levantado su voz contra 19s
horrores, las arbitrariedades, las violencias y el anta-
gonismo de los tiempos antig'uos y enseñó que la gue-
rra, el mal más grande de la humanidad, es consecuen-
cia de la violación del derecho, del predom~nio de ras
pasiones sobre la razón y del olvido momentáneo ~e
las reglas eternas de justicia y de equidad que Dios ha
establecido como condición impresc;indible de la armo-
nía en el mundo moral. ,

Demostrada, pues, la existencia del derecho de gen-
tes y su reconocimiento en todas las naciones civiliza-
das, réstanós estudiar en qué forma debe pres~tarse
al mundo moderno. '

La sociedad de las naciones, así como la de los
individuos, requiero para su bienestar el esttblecimien-
to de reglas de igoaldad,y de justicia, porque las nacio-
nes' como tales, y prescindiendo de su extensión y de

' su fuerza matqrial, gozan de unos mismos derechos de
libertad e independencia yde una misma soberanía in-
violable. \y como quiera que con frecuencia y aun más
en los últimos tiempos, han sido violadas las prácticas
del derecho de gentes, que de un modo tácito se ha-
bían aceptado, es preciso convenir en que esas reglas
de humanidad,queden consignadas en la legislación de
cada país, como fundamento de las relaciones interna-
cionales.

Se ha demostrado por la experienci<¡l que el siste-
ma de,tralados conduce las más de las veces,a solu-
cioqes desagradables, pues su cumplimiento depende
de la útilidad de la nación más fuerte.

,
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Como consecuencia de la guerra, de este nefando
crimen de la civilización. moderna, debe de surgir un
conjunto de 'instituciones humanitarias. que constituirá
el.gran código del derecho de gentes discutido en una "
convención universal. Sólo así, tendrán las naciones ne-
queñas -anla,muralla contra la. cual se estrellará el espí-
ritu conquistador de las naciones poderosas. \

. El reconocimiento tácito que, de una manera irie-
guIar, se hace del derecho de gentes, no impide pues
que sus preceptos queden consignados en la legislación
de- cada país,_ teniendo en cuenta- las prácticas huma-
nitarias ,de las naciones cristianas y civilizadas.

Don Andrés Bello, en sujarnosa obra «Principios
de Derecho Internacional»; dice: «Las naciones mo-
dernas de Europa, han' reconocido el derecho de gen-

. tes como una parte de la jurisprudencia' patria».
y la Convención francesa de 1848, en cuya discu-

sión intervinieron las más altas notabilidades del ta-
lento: Lamartine, Lamennais, Lacordaire, Dufaure,
Thiers, Víctor H ugo, etc., c,S)nsagró el mismo princi-
pio. Aquella Convención de la cual se ha dicho que fue
<stamás alta representacípn del genio revolucionario del
siglo XIX», preconizó que hay derechos y deberes an-
teriores y superiores a las leyes escritas, que deben re-
conocerse; que más allá de las leyes está la justicia;
'lue más allá 'de los hombres está la humanidad; que
más allá de la humanidad está Dios. ,,,.

La Constitución colombiana de 1863, reconoció el
derecho de ~entes como parte de la legi.';JaciÓn nado-
nal, pero sus disposiciones qan aplicables «especial-
mente en los casos de guerra civil», lo cual se refiere a
la soberanía inmanente del Estado; y el derecho de gen-
tes propiamente dicho, según los principios generales,
es principalm.ente del orden de la spberanía transeunte.

En suma, la soberanía' nacional, esta hermosrapa-
labra que simboliza independencia, requiere la sanción
de",principios tutelares contra la usurpabón y la arbi-
trariedad de las grandes naciones, para que no se pros-
tituya, como en) nuestros días, el derecho de la justi-
cia por el Derecho de 'la fuerza.

Medellín, Octubre 1918.
I ELÍAS BERMúDEz MIsAs

LA LEY
CAPITULO 1

HacimJento de .la l1ey

,

«Las relaciones de la vida contienen en
sí mismas las leyes que las deben regir».

F. Gény.
II

Las leyes nacen dé las costumbres, pero la cos-
tumbre no se forma por la voluntad general o por el-
copsentirniento unánime, sine que, se desprende de ea-
da categoría social. De aquí.que haya costum bres in-
dustriales, rurales, parlamentarias, administrativas,
civiles, etc. Las costumbres comerciales nacen de las
relaciones dé los comerciantes entre sí o con sus clien-
tes; las costumbres del trabajo, de las relaciones entre
los patronos y los obreros. Es que la costumbre.no es
otra cosa que la manifestación del equilibrio estable-
cido entre los intereses a menudo divergentes o con·
trarios; es un medio, un compromiso que cada cual ha
adquirido por la repetición de actos de una misma
clase. ./ , "

M. Tanón en su libro sobre la. «Evolución del De- .'
recho y de la conciencia social» observa que la acción
común de varios individuos produce un resultado que
ninguno de' ellos buscaba. La costumbre se fur*a en
la acumulación de los precedentes y es conforme a los
intereses individuales y colectivos, pues se ha formado
por los'interesados.

Si remontamos nuestra imaginación y vamos hasc
ta el principio del hombre, si paulatinamente desco-
rremos los. velos de la historia y al través de ella estu-
diamos la evolución de la humanidad, comprenderemos
que una masa informe de derecho existía y se iba per-
feccionando a medida que se perfeccionaban .las criatu-

I ras. Moisés, el sabio Legislador, comienza por concretar
en leyes, las costumbres diseminadas y éstas siguen ri-
giendo y se van perfeccionando o más bien acomodan-
do a los diversos desarrollos de la sociedad. Por el es-
píritu de paganismo que había penetrado en la huma-
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nidad y por las diversas circunstancias que reinaban,
había entrado la descomposición en dichas legislacio-
nes v se hacía necesaria una reforma, cuando apareció

, el LegisIador de Ga.]ileá anunciando que venía a perfec-
cionar la Ley y no a abolirla, y así sucedió: los Evan-
gelios son la fuente purísima en donde tiene necesaria-
mente qQe bañarse toda ley justa. ,

El Derecho no es la Ley ni ésta es siempre el de-
recho. La Ley no es sino la concreción de 10 que exis-
te en abstracto. Los I-\omanos que se han mirado siem-
pre como maestros en 10 que atañe a J urisprudencia, al
principio tenían una idea embrionaria del derecho yvlo
consideraban. corno la o¡de,n dada e irnp?esta por la
fuerza, quod Ju¡sum est y únicamente lo aphcaban para
los ciudadanos, de aquí el nombre de /us civile quiri-
tium. Este derecho estricto lo consagraron en la Ley
de las Doce Tablas en el año 304. pero .causas múlti-
ples vinieron a modificar, como era natural, esta idea
primitiva y material, porque todo lo que carábia las
costumbres y las tradiciones hace que cambie la noción
de derecho .:

Los misterios jurídicos se divulgaron conla eqse-
ñanza de la Jurisprudencia y lá enquistada contextura
de los preceptos rigurosos del derecho primitivo-se su a- I

vizaron y transformaron y encontramos ya que el de-
recho se funda en la equidad yen la justicia; por esto
Ulpiano, copiando a Celso, ha dicho que el derecho es
«ars ~oni et q,equi». El mismo Ulpiano definiendo la
justicia dijo que era «constans id perpetua vo¿u1Ztas/ztS
suum cuiquelibuendi». «La constante y perpetua vo-
luntad de dar el cada. uno lo que le pertenece». '

Luégo los Romanos .queriendo cíarlé más. exten-
sión a la noción .•del derecho, que al principio era muy
restringida, 1.0 'confundieron conla moral y dijeron que
el derecho consistía en «honeste uiuere, neneine laedere,
'Suum czúqzte tribuendi». Vivir' honestamente, no dañar.
a nadie, dar a cada uno lo que le pertenéoe, confundien-
do así el derecho con la moral, siendo como son muy
distintos, sin ser o sin deber ser opuestos. La moral se
refiere al fuero interno y de lo interno nadie juzga, la
conciencia individual es la única. capaz de valuar y re-
valuar los actos interrros: el derecho positivo sólo juzga
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de lo que aparece. Al definir así el derecho le dieron
más comprensión ,de la que tiene.

Después fueron perfeccionando los conceptos y se
formaron uno más científico del derecho, concretando-
lo en leyes, que son todavía las fuentes de las moder-
nas civilizaciones. Variaban entre ellos a medida que
se perfeccionaban y eran el fruto de las costumbres so-
ciales, y al través de las generaciones son el termóme-
tro para estudiar su floreoimiento o decadencia. Cuando
habíavmorigeración de costumbres y alto concepto de
la dignidad humana o ésto decaía, las leyes, como eco
de los sentimientos sociales, aparecían en conformi-
dad. '1

Habla muy alto en apoyo' de nuestra tesis, Va-
tándose del matrimonio en derecho Romano, la con/a-
rreatio, la coemtio y el usus, en cuyas solemnidades és-
tán retratadas las diversas épocas consuetudinarias de
los Romanos; veámoslo.

La marucs matrimoni causa era la tercera clase de
potestad análoga a la patria potestad, y pertenecía al
derecho civil pero sólo se ejercía sobre la mujer. Tenía

'\diversas form a~. La conrarreatio, era el modo propio de
los patricios y consistía en una ceremonia religiosa ce-
lebrada por el gran Pontífice, sacerdote de J úpiter y
diez testigos con palabras solemnes, a la cual la mujer
asistía llevando en la mano un pan que ofrecía a Júpiter
Farreus. como símbolo de la asociación durante toda la
vida al marido. Era necesaria esta solemnidad para
aspirar a ser sacerdote de J úpiter, de Marte, de.quiri-

•. no o rey de los sacrificios. Luego viene la eoemtio, cuan-
do las costumbres iban degenerando, y consistía en la
venta de la mujer al marido hecha por ella misma, con
la autoridad de su tutor si era szci /urz's o por su padré
si se hallaba bajo su patria potestad: se ve bajar con
vertigiñosa carrera el termómetro de la dignidad de la
mujer hasta quedar bajo ceroicon el usus que implicaba
la idea de una usucapión de la mujer por el marido
después del lapso de un año. La mujer podía interrum-
pir la usucapión e impedir que se estableciera la manus
pernoctando fuera de la casa¡ tres noches consecutivas
(tricnoti). Quedaron aLnivel de los muebles. Sin dificul-
tadse ve la influencia delas costumbres en las leyes.

Sin ahondar mucho se comprende que las leyes

, .
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nacen de las costumbres, teniendo como auxiliares, la
Moral, de la que toman las reglas de 10 justo; la Histo-
ria que les ayuda con la experiencia; y, la Economía
política con las reglas de 10 útil; viniendo a ser un con- I

Junto de disposiciones justas experimentadas y útiles.
~as leyes en todos lo,s ti~m pos ha~tenido una do-

ble vida: la popular y la tecmca. 'Es claro que la pala-
bras vulgares existen en los Estad9s antes de que se

. hayan buscado los significados en los diccionarios aca-
démicos y de aquí que las reglas del derecho espontá-
neo se hacen acept'ar de la costumbre antes de codifi-
carse. Si tomamos en un Irápido bosquejo los ele-
mentas característicos de la sociedad contemporánea
desde el punto de vista. político, administrativo, fami-
liar, sexual o económico, se podrá afirmar con mucha
facilidad y reafirmar con multitud de ejemplos concre-
tos, que la evolución del derecho se hace por un infati-
gable asalto de necesidades sociales, transformadas
contra las fórmulas sabias inscritas en los libros del
Estado legislador. Búsquese con asiduidad las costum-
bres bajo los textos, estudiando su origen, y no se tar-

\ dará mucho en encontrarse.
Todos los pueblos del la tie;r~, en su origen, han

tenido sus disposiciones consuetudinarias que han he-
cho valer y frases más o menos vulgares las han concre-
tado. Principios bárbaros, como bárbaras han sido sus
costumbres, pues es lo natural que' donde no ha pene-
trado todavía la civilización no se puede pretender fru-
tos sazonados. Es propiedad de todos los seres huma-
nos hacerse entender en una u otra forma y los salva-
jes con su lenguaje o más bien con sus signos conven-
cionales han gravado sus principios jurídicos, nacidos
de «esa lua participada de la luz increada», que a pe-
sar de su rudimentaria civilización, arde en ellas. '

Las costumbres han sido pues, la fuente de las le-
.yes y esto es lo que en pequeño bosquejo he querido de-
mostrar. La evolución de las sociedades es hecha por
las costum bres V de estas evoluciones nacen 'las leyes.

,
PEDJOo C. GOMEZ

(Continuará)
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Prim~r ~o~~r~~oJurí~ico.~acio~al
ACUERDO NUMERO 2 DE 1917,

sobre reunión del primer Congreso Jurídico Nacional.

La A cademia Colombiana de jurz'sprudellcz"a,

ACUERPA:

Artículo 19' Con ocasión del centenario de Ia batalla de
Boyacá, la Academia Colombiana de Jurisprudencia resuelve

,promover la reunión del primer Congreso Jurídico Nacional.
I Artículo 29 Nómbrese por la Presidencia una Comisión'
que se encargue de señalar los temas y reglamento de dicho
Congreso, que se reunirá el 7 de Agosto de 1919, en la capi-
tal d~ la República. .

Artículo 39 Solicítese de 16s Poderes Públicos la coope-
ración, para dar forma práctica a la expresada reunión del
Congreso jurídico.

Dado en Bogotá a 14 de Septiembre de 1917.•
El Presidente, SIMéfNARAúJo.-El Vicepresidente, RI-

G{\RDOItINESTROSADAzA.-El Secretario, tArtzwo Quijano.

PROGRAMA
La Academia Colombiana de Jurisprudencia, con el fin

de cooperar a la celebración del centenario de la gloriosa ba-
talla de Boyacá, ha dispuesto la reunión de ~n Congreso J u-
rídico Nacional, y la Comisión organizadora, plenamente au-
torizada para ello, ha formado el siguiente programa:

El primer Congreso Jurídico de dolombia se reunirá el
7 Agosto -de 1919, (en la capital de la República. '

Serán miembros del'Congreso:
, 'El Presidente de la República y los Ministrds del Des-

, pacho,
, L(\S Magistrados de la Corte Suprema de Justicia.

Los Consejeros de- Estado. •
Los Magistrados de los Tribunales Superiores de Distri-

to Judicial y de los Seccionales de lo Contencioso Adminis-
trativo. - \

Los miembros de la Academia Colombiana de Jurispru-
déncia. -, ••I

Los Profesores de las FacuLtades de Derecho (Universi-
dad Nacional, Colegio 'Mayor de' Nuestra Señora del Rosario,
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Univesidad Rep~blicana, Externado, Universidad de Antio-
quia, Universidad de Cartagena, Universidad del Cauca, Uni-
versidad de Nariño y.

El Delegado de cada una de las siguientes Entidades:
Sociedad Antioqueña del Jurisprudencia" Sociedad de Juris-
prudencia de Atlántico, Sociedad Jurídica de la U;niversidad
Nacional, Centro Jurídico de fa Universidad de Antioquia, y
demás sociedades similares debidamente constituídas y reco-
nocidas oficialmente.

Los abogados a quienes se pase invitación especial Y los
que se incorporen al Congreso.

Se invitará especialmente a diez abogados por cada uno
de los Distritos Judiciales de la <República, cuyos nombres
sean remitidos al efecto por el Presidente y miembros del res-
pectivo Tribunal, mediante excitación que se les hará con ese
objeto. ! • '

Podrán incorporarse al Congreso los jurisconsultos co-
lombianos diplomados "que así lo soliciten de la Comisión or-
ganizadora, previa comprobación de idoneidad y honorabili-
dad, y previo el pago "de una cuota de $ 10, para tener dere-
cho a las publicaciones del Congreso. I

Será objeto primordial del Conngreso la preparación de
proyectos de ley: reformatorios de la legislación nacional en lo'
civil, mercantil, penal, procesa~)iscal y deminas, y elestu-
dio de diversas cuestiones relacionadas 'ton el adelanto del
Derecho patrio: ' •

Legisla~ió1l úvil-I. Matrimonios civil y eclesiástico,
sus pruebas y comunidad de bienes entre cónyuges.

Il. Manera~e acabar con los contratos simulados.
IIl. La posesión y sus problemas.
IV. Investigación dela paternidad.
V" Ampliación de la capacidad jurídica de la mujer ca-

sada.
VI. Crédito hipotecario, boriose movilización de la pro-

piedad raís,
VII. Opción.
VIII. Aguas, su propiedad, .uso, etc.
IX. Notariato y r.egistro. ..'
X. Arrendamiento dé' servicios (cuestiones obreras).
Legislación 1llercantil.~I. Letras de cambio.
Il. Constitución de las compañías, su domicilio, nacio-

nalidad, representación, etc.
LII~ Garantía de la propiedad industrial, patentes, di-

plomas.
IV .: Garantía del nombre comercial.

•
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V Contrato de seguros:
VI Legislación bancarias.
Legislaci"ónpenal-I. Cuestiones penales.
Il. Sistema peniténciario. ' ,
Legislación judicial-I. Colegios de abogados y regla-

mentación de la profesión.
Il. Reformas judiciales indicadas en el proyecto aproba-

do en 1914 ,Por~a'AcadE1mia, y remitido entonces al Congre r-

so Nacional con exposición de motivos. (Revista de la Aca-
demz'aColombianadejurisprudencia, números 42, 49 y' 50) .

. IlI. Manera de abreviar el despacho ea los recursos- de
casación. . .••

IV. Valor de las pruebas suministrad~s por 10,5 descu-
brimientos modernos (fotografía, fonógrafo, cinematógrafo,
teléfono, etc.).

Legislación /'¿cal-I. Problemas relacionados con la mo-
neda colombiana. f

Il. 'Ley de papel sellado y timbre.
IIl. Bosques y baldíos.
Legislación de mz"1zas.-I. La propiedad del subsuelo.
.H. Asuntos j¡rídicps relacionados con las minas.
r:uestio1~esvarias-I. Historia o bibliografía del Dere-

cho colombiano en general o en particular. I

Il. J urispmdepcia de la Cqrte Suprema, del Consejo de
Estado o de Tribunales. ".

IlI. Conveniencia de las carteras judicial y administra-
tiva.

IV. Colonización, civilización de indígenas.
V. Legislación y polícía de ferrocarriles.

La Comisión organizadora presentará al Congreso el re-
glamento a que deberán sujetarse sus labores, y la lista defi-
nitiva de los miembros de éste.

Quedarán exentos de la obligación de manifestar su ad-
hesión el Presidente de la República y sus Ministros, los Con-
sejeros de .Estado, los Magistados de la .Corte Suprema de
Justicia y los miembros de esta Academia. I

Para ser miembro del Congreso no será indispensable la
concurrencia personal.

Todos los académicos de .l¡l Colombiana de Jurispruden-
cia tien'en el deber de cooperar al funcionamiento del Con-
greso. "

La duración del Congreso será de diez días, de acuerdo
Con la Ley. Su primera sesión será presidida por los dos Pre-
sidentes honorarios de la Academia Colombiana de Jurispru-
dencia .



1544~ ESTUDIOS DE, DERECHO ESTUDIOS DE DERECHO 1545

importa al Centro Jurídico su obra será digna y satisfactoria.
Dejamos constancia del grandísimo interés que 'ha toma-

do el Sr. Rector de la Escuela, con el fin de que la participa-
ción de la Facultad correspánda a su nombre.

En el número próximo daremos cuenta de la marcha de
, este importante asunto.

Se premiará con $ 300 el mejor de los trabajos presenta-
dos por los congresistas, y con $ 200 el que le siga en mérito.
Además será premiado con $ 100 el mejor trabajo de 'Cada
sección. No pueden concurrir dos premios por trabajos o es-
tudios de una misma sección, así 'como ningún autor podrá
obtener dos premios en dinero.

, El Congreso elegirá los jurados para adjudicar los pre-
mlO~.

Los autores premiados recibirán también el título de
académicos-si no pertenecieren a la Academia.i-=un diplo-
ma de honor y UQ número de ejemplares del libro en que ha-
yarzde publicarse las labores del Congreso.

Los trabajos que se remitan al Congreso deberán ser re-
cibidos por el Secretario de la Academia, a más tardar .•el 31
de Julio de 1919; serán firmados con seudónimo, y el 'nombre
del autor se acompañará en cubierta cerrada aparte, distin-
guiéndose ésta con el respectivo seudónimo.

Quienes no aspiren a los premios quedan en libertad de
remitir sus trabajos firmados con nombre y apellido.

Son admisibles .estudios colectivos de las entidades in-
vitadas al Congreso, como tribunales, facultades o sociedades.

Los trabajos deberán ser' concisos en 'o posible, y en le-
tra de máquina o impresos. '\

Si Iuere el caso deberán ser acompañados del respectivo
proyecto de ley.. , '

Los proyectos de rey S'erán sometidos al estudio y vota-
ción de las tespectivas Comisiones. Los que sean aprobados
o recomendados se pasarán con sus antecedentes a las Cá-
maras Legislativas.

Bogotá, Julio 30 de 1918.

VICENTE OLARTE CA~ACHo.-DleGO MENDOZA.-RA-
MÓN GÓMEZ CUÉLLAR.-MANUEL }'d. F AHRDo.-EDUARDo
POSADA,-ARTliRO QUI]ANO.

•

El Centro'jurídz'co ha agradecido debi-damente la aten-
ta invitación ~e la Academir Colombiana de Jurisprudencia.
Ya ha comenzado a proyectar la forma en que debe contri-
buír a la reunión del Congreso Jurídico tanto respecto a la re-
presentación que debe tener en el seno del Congreso como a
los trabajos para el concurso.

Ninguna obra en la actualidad que sea más provechosa
al adelanto de las ciencias jurídicas como el Congreso pro-
yectado; estamos seguros de que estudiantes y abogados apro-
vecharán esta ocasión para dedicar a este ramo de la vida na-
cional muy buena parte de sus valiosos esfuerzos. Por lo que

VRRIR
PARA EL PERIODO que comenzó el 19 de A-

bril pasado fueron elegidos dignatarios los siguientes
sQcios:,Presidente, D. Jesús Bernal B.; Vicepresiden-
te, D. L. Rodríguez Mira; Secretario, D. Andrés ~i-
vera Tamayo;'Tesorero, D. Jorge López Sanín; Di-
rector y Administrador de <Estudios , de Derecho»,
D. José J. Gómez R. Y.n. Carlos E. Gómez, respec-
tivamente. -

EL CENTRO JURIDICO acordó manifestar al
Sr. Dr. Dionisio Arango, ex· magistrado del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Antioquia, su senti-
miento por la separación de la Magistratura. •

ASI'MISMO acordó expresar a los Dres. Manuel
María Toro y Zacarías Oock el mismo1sentimiento por

'la renuncia presentada de las cátedras que -venían de-
sempeñando en la Facultad. 1"

CON la presente entrega termina la serie VII de
esta Revista. -- \

FELICITAMOS a los Sres. Romualdo Gallego y
jorge Agudelo por el nombramiento para Juez del Cir-
cuito de Yarurnal y 49 del Municipio de Medellín, con
que fueron honrados, respectivamente.
- TRIB UNAL SUPERIOR. Para el 'período que
p'rincipjó el 19 de Mayo fue constituído el Tribunal
Su perior del Distrito Judicial de An tioq uia, así: Sala

'en lo Civil: Dr. Juan E. Martínez; Dr. Alejandro Bo-
tero Uribe y Dr. Fabio Gartner. Sala en lo Criminal:
Dr. Ricardo Estrada; Dr. Antonio J. Lujan; Sr. Gon-
zalo Gómez Z. y Sr. Joaquín Garda Rojas. Fiscal
del mismo Tribunal fue elegido el. Dr. Lisandro Res-
trepo/G.

Se sabe qpe el Dr. Botero Uribe, Rector de la
Facultad de Derecho, ha renunciado, y aún no ha sido
reemplazado.

•
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OENTRO JURIDICO
DIGNATARIOS:

Presidente. Jesús Bernal B.; VicepresiderTta. Luciano Rodriguez Mira;
Secretario. ~ndrés Rivera Tamayo; Tesorero\ Jorge López Sanín

Presidentes Honorarios:
Dr. ALEJANDRO BOTERO URIBE
Dr. CLlMACO A. PALAU

SOCIOS NUMERARIOS:

Agudelo Jorge
Bernal B. Jesús
Botero I. Horacio
Botero Gabriel
Barrientos Federico
Castaño Juan C.
Calle M. Miguel I

Cuartas Aníbal
Duque Ignacio
Duque Pablo E.
Flórez Nicolás
Franco, Manuel
Gallego Romualdo
Gómez R. José J.
Gómez Carlos E.
González Joaquín E.
Jaramillo A. Agustín I

López José Luis
López S. Jorge
López de M. Tiberio
Marulanda Ernesto
Mejía Aurelio
Mora V. José Manuel
Orozco Jorge
Ortiz V. Juan
Ocampo Germán •
Palomino Alberto
Rodríguez M. Luciano
Restrepo Rafael
Rivera Tamayo Andrés
Staalman Eduardo
Velilla José M.
Vásquez José R.
Vásquez Emiro
Zuluaga José J.

SOCIOS CORRESPONDIENTES:
Los miembros de, la Sociedad Ju

rtdica de la Universidad Nacional.

SOCIOS HONORARI~:

Agudelo Joaquín
Agudelo Gregorio
Aguirre Campo E.
Arango Dionisio
Arango José Luis
Betancourt Félix
Botero Julio E.
Berna) José Miguel
Cardona S. Francisco
Cock A. Alfredo
Cock A. Víctor
Cock Zacarías
Cuartas Isaías
Duque Rafael H.
Escobar Isaza Roberto
Gartner C. Jorge
Góme~ Pedro Claver
Gil J. Gil
Hernández José J.
Holguín Carlos A.
Jaramillo Bernardo Pbro.
Martínez Juan E.
Montoya Antonio J.
Macía José
Moreno J. Miguel
Mejía Alvarez Luis M.
Múnera José Urbano
Marulanda Jesús M.
Moreno R. Otto
Molina José Luis

• Ossa Salvador
Ocampo Manuel
Palacio Obdulio
Palacio Joaquín L.
Pérez Francisco de P.
RamÍrez Clodomiro
Restrepo Carlos E.
Restrepo Lisandro
Restrepo G. Lísandro
Restrepo J. Gonzalo
RamÍrez Urrea J.
Tobar Francisco E.
Tobón Lázaro
Toro Manuel M.
Uribe E. Carlos
Uribe C. Lázaro
Uribe E. Ricardo
Vélez Fernando
Villegas Agustín
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Dr. PEDRO CLAVER GOMEZ.

De la Tesis del Dr. Gómez dice su Presidente de Grado,
Dr. J. M. Yepes:

«Es este un trabajo netamente jurídico, verdadera mo-
nografía del régimen departamental. Ojalá siempre las Tesis
de Grado versaran, como la del Sr. Gómez, sobre asuntos de
interés práctico y se dedicaran a interpretar nuestro sistema
administrativo ya comentar las disposiciones que rigen entre
nosotros sobre materias muy importantes no siempre estudia-
das con la atención y seriedad debidas. Cuánto ganaría con
ésto la facultad y cómo prosperaría así el estudio de nuestro
Derecho Nacional.

Merece felicitaciones y parabienes muy cordiales el Sr.
Gómez por la manera acertada y brillante como desarrolló el
tema que enhorabuena escogió para su Tesis. Yo, que he sido
honrado por él con la Presidencia de su examen de grado,
me complazco en presentárselos y conceptúo que el trabajo
que elaboró no sólo sirve de fundamen to para discernirle las
borlas de Doctorado sino que lo acredita como jurista de al-
tos quilates y hábil exégeta de nuestro Derecho positivo».

Nosotros nos complacemos en felecitar al Dr. Gómez-
socio a quien el Centro Jurídico le debe muchos e importan-
tes servicios-y le deseamos grandes triunfos en su carrera.
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JOSE LUIS ARANGO R.

Elogiar al que se recibe de doctor, con generosidad
abundosa, es ya lugar común.

Permítanos José Luis que nos callemos, que hagamos
excepción a la costumbre, ante su grado y su carrera, que más
merecen el silencio respetuoso que la alabanza ordinaria.
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Informe
DEL DR. ALEJANDRO BOTERO U.,

PRE~IDENTE DE TESIS.

Mayo 27de1919.

Sr. Rector de la Universidad de Antioquia:

La Tesis que sobre Monopolios ha presentado el joven
J osé Luis Arango Restrepo para optar su grado de Doctor en
Jurisprudencia y Ciencias Políticas, es un trabajo notable y
que llena bien los requisitos que el Reglamento exige para
alcanzar el fin apetecido por el postulante.

Es un estudio de los monopolios y de los trust s, que tan
en boga están en ciertos países y que ya empiezan a invadir
el nuéstro; que tienen sus inconvenientes, es verdad, pero .
también suelen tener sus ventajas; y que conviene vayan sien-
do bien conocidos y apreciados en su justo valor: es como la
introducción de una obra más extensa que el Sr. Arango R.
tiene en preparación quizá para no muy tarde.,

Esa tesis es inequívoca muestra de lo que bien sabemos
los superiores y alumnos de la Escuela, y que sin agravio de
nadie sino antes bien para estímulo de los futuros graduandos,
me permito formular diciendo: que a juicio de todos, Arango
R. ha sido, si no el mejor estudiante, sí como igual al mejor,
y en un todo y por todo.

Bien se ve en él su origen o parentela intelectual, y has-
ta su física semejanza con su tío D. Vicente Restrepo, de
quien de esperarse es que siga él en su vida imitando las sa-
lientes virtudes de tan distinguido hijo de Antioquia: su fe pu-
ra y sincera, su gran ciencia, comunicativa y útil al país, su
genuino patriotismo, y ante todo su envidiable caridad para
con los desvalidos.

Señor Rector,

Soy de Ud. muy atento y seguro servidor,

ALEJANDRO BOTERO U.

~ •


